
¿Cuál es el objetivo del documento?
Explicar cómo los titulares de los proyectos 
deben delimitar y describir las áreas o 
espacios donde podrían ser encontrados 
fósiles, determinando los contenidos 
mínimos para su caracterización. 
Los fósiles son cualquier resto o señal de un 
organismo que alguna vez estuvo vivo en el 
pasado y que han sido preservado en roca.

¿Cuándo se aplica el contenido de 
este documento? 
Los contenidos recomendados en este 
documento deben ser implementados por los 
titulares previo al ingreso de un proyecto al 
Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental.
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ACCEDE AL CRITERIO AQUÍ

TIPO DE DOCUMENTO: Criterio de evaluación en el SEIA

Criterio de evaluación en el SEIA: 
caracterización del componente 
patrimonio cultural paleontológico

¿Cuál es el aporte de este documento?

Unifica y actualiza los requisitos de 
información utilizados en el Sistema de 
Evaluación de Impacto Ambiental. Además, 
incorpora los estándares determinados por 
el Consejo de Monumentos Nacionales, 
quienes son el organismo del Estado a cargo 
de la custodia y protección de los fósiles.

https://www.instagram.com/evaluacionambiental/?hl=es-la
https://www.sea.gob.cl/sites/default/files/imce/archivos/2025/08/27/DT_Paleontolog%C3%ADa_v22025.pdf#page=4
https://www.sea.gob.cl/sites/default/files/imce/archivos/2025/08/27/DT_Paleontolog%C3%ADa_v22025.pdf#page=4
https://www.sea.gob.cl/sites/default/files/imce/archivos/2025/08/27/DT_Paleontolog%C3%ADa_v22025.pdf#page=4
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